RES.4621 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008911, Ent. N° 6969/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación de espacios en emisoras y programas de radio, para la temporada 2016 – 2017;

RESULTANDO: 1) que se adjunta información y Recomendación elaborada por Media Evaluatio Point of View. De dicho informe surgen las condiciones comerciales de la contratación de espacios publicitarios; 
2) que lucen los siguientes montos correspondientes a los programas y emisoras: El Espectador 810 AM ($ 475.800 imp. Incluidos), Montecarlo 930 AM ($ 317.200 imp. Incluidos), Sarandí 890 AM ($ 375.327 imp. Incluidos), Sport 890 AM ($  259.338 imp. Incluidos), Carve 850 AM ($ 292.800 imp. Incluidos), En Perspectiva ($ 573.400 imp. Incluidos), Oriental  770 AM         ($ 91.500 imp. Incluidos), AM Libre 1410 ($ 109.800 imp. Incluidos), Universal 970 AM ($ 97.600 imp. Incluidos), Nacional CX 30 ($ 97.600 imp. Incluidos), Azul 101.9 FM ($ 244.000 imp. Incluidos), Oldies 90.3 FM ($ 207.400 imp. Incluidos), M24 97.9 FM ($ 110.532 imp. Incluidos), Del Plata  95.5 FM ($ 187.358 imp. Incluidos), Disney 91.9 FM ($ 16.727 imp. Incluidos), Futura 91.9 FM ($ 97.600 imp. Incluidos), Aire 100.3  FM ($ 170.800 imp. Incluidos), Océano 93.9 FM          ($ 207.400 imp. Incluidos), Latina 103.7 FM ($ 195.200 imp. Incluidos), Inolvidable 93.1 FM ($ 231.800 imp. Incluidos), Radio Cero 104.3 FM ($ 229.653 imp. Incluidos), Metrópolis 104.9 FM ($ 203.740 imp. Incluidos), Diamante FM             ($ 146.420 imp. Incluidos), Concierto Punta 95.1 FM ($ 76.860 imp. Incluidos), Impactos ($ 146.400 imp. Incluidos), Galaxia 105.9 FM ($ 110.000 exento de impuestos), La Ley 106.7 FM ($ 183.000 exento de impuestos), Alfa 96.3 FM         ($ 109.800 exento de impuestos), AB Comunicaciones ($ 598.813 imp. Incluidos), 20% RADIODIFUSORAS DEL SODRE ($ 1:230.974 imp. Incluidos);

3) que se prevé ejecutar en el Ejercicio 2016                 $ 4:929.471 y en el Ejercicio 2017, $ 2:456.372, ascendiendo el gasto a un total de   $ 7:385.843, adjuntándose Documentos de Afectación y Compromiso;

                                            4) que se acompaña Resolución dictada por la Ministra de Turismo, en Ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 16 de noviembre de 2016, dictada ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, mediante la cual se autoriza la pauta publicitaria para dicho Ministerio para la Temporada 2016 – 2017 conforme al detalle expuesto precedentemente. Conforme señala la Administración actuante, la presente contratación se efectúa al amparo de lo establecido por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904, Numeral 9 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., Artículo 11 del Decreto Nº 90/00 y el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736; 
5) que conforme Resolución dictada por el Ministro de Economía y Finanzas, de fecha 12 de diciembre de 2016, se declara que la contratación directa de espacios publicitarios en emisoras de radio y la pauta publicitaria a ejecutar  en el Canal 5, por parte del Ministerio de Turismo por la suma total de  $ 7:385.843 (impuestos  incluidos), a ejecutarse durante los años 2016 y 2017, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del Articulo 33 del TOCAF;
2) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, es que en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa, en razón de la imposibilidad de realizar una licitación; 
3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;

4) que según surge de las actuaciones, se ha realizado una reserva del crédito correspondiente al SODRE, por lo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 17.904;   
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo,  la intervención del monto total de $ 4:929.471 impuestos incluidos, para el Ejercicio 2016, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Abiertos los créditos para el Ejercicio 2017, cométese a dicho Contador  la intervención del gasto de $ 7:385.843, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devuélvase.
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